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FEDERACION DE ATLETISMO DE MADRID 
C/ Arroyo del Olivar, 49  Madrid 28018. Teléfono Se cretaria General 91 4773483 Teléfono 

Área Técnica 91 7571205 Fax 91 4785625 
Web atletismomadrid.com 

 

SECRETARIA GENERAL 
Circular nº 35/2008 

Madrid, 14 de OCTUBRE  de 2008  
               Para General Conocimiento    
MODIFICADA por circular R.F.E.A. nun. 188/2008  

TRAMITACION DE LICENCIAS -  TEMPORADA 2008/2009 
En aplicación y desarrollo del Reglamento de Licencias Federativas, aprobado por la 
Dirección General de Deportes de la Comunidad de Madrid y los acuerdos de la Junta 
Directiva, se confecciona la siguiente circular. 
 
El inicio de la nueva temporada, dará comienzo el próximo día 1 de Noviembre de 2008, 
finalizando el 31 de Octubre de 2009. 
 
Todos los, Atletas, Entrenadores y Jueces, que soliciten la tramitación de su Licencia deberán 
tener su domicilio legal, en el territorio de la Comunidad de Madrid. La Federación de 
Atletismo de Madrid se reserva el derecho de solicitar en el momento de la tramitación de la 
Licencia el Certificado de Empadronamiento correspondiente. 
 
Para poder formalizar las Licencias y ser atendido médicamente, será requisito ineludible  
estar en posesión del  D.N.I. . En caso de que el atleta sea nacido con posterioridad al 95 y 
carezca de D.N.I. se pondrá el del Padre, Madre  o Tutor.  
 
Será de obligado cumplimiento que los , Atletas, Entrenadores y Jueces firmen anualmente su 
renovación o nueva licencia.  Los atletas pertenecientes a Clubes ajenos a la F.A.M, 
formalizaran personalmente su Licencia  en esta Federación.  
 
ATLETAS EXTRANJEROS NO COMUNITARIOS  (DOCUMENTACION A PRESENTAR) 
 
Autorización de su Federación Nacional para poder fichar por un club español 
Tarjeta de Identidad de Extranjero 
Tarjeta de Residencia en Vigor y Certificado de Empadronamiento.  
 
ATLETAS DE UN ESTADO MIEMBRO DE LA UNION EUROPEA O DE OTRO ESTADO 
PARTE EN EL ACUERDO SOBRE EL ESPACIO ECONOMICO EURO PEO 
(DOCUMENTACION A PRESENTAR)   
 
Autorización de su Federación Nacional para poder fichar por un club español.  
Certificado de Registro de estar o haber solicitado su inscripción en el Registro Central de 
Extranjeros o Tarjeta de Residencia de ciudadano de la Unión Europea. 
Certificado de Empadronamiento 
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Paises de la Comunidad Europea; Alemania, Austria, Bélgica, Bulgaria, República Checa, 
Chipre, Dinamarca, Eslovaquia, Estonia, Eslovenia, Finlandia, Francia, Grecia, Holanda, 
Hungría, Irlanda, Italia, Letonia, Lituania, Luxemburgo, Malta, Polonia, Portugal, Reino Unido, 
Rumania ,Suecia,España. 
Países del espacio Económico Europero :  Islandia, Liechtenstein, y Noruega 
Países con acuerdo con la comunidad europea  ; Suiza  
 
Los atletas extranjeros mientras tengan licencia en  España no podrán tener licencia 
por otro país.  La licencia de extranjero dejara de tener validez a la fecha de caducidad 
de su Tarjeta de Residencia.  No podrá renovar o ca mbiar de club aquel extranjero que 
no hubiera entregado toda la documentación solicita da en los días señalados en esta 
Federación de atletismo de Madrid.  
 
No está autorizado por la R.F.E.A. la tramitación d e licencia de extranjero de ámbito 
territorial de los atletas nacidos con anterioridad  a los años  92-93 (Juveniles). No será 
necesaria la autorización de su Federación en los a tletas menores de 18 años. 
 
PLAZOS 
 
Los plazos  de renovación o cambio de club  de todas las LICENCIAS NACIONALES  
(Atletas, Jueces y Entrenadores) serán los días 27,28,29,30 y 31 de octubre de 2008. 
 
Los plazos  de renovación o cambio de club  de las  LICENCIAS TERRITORIALES  será del  
4 al 12 de Noviembre de 2008.  
 
TODAS LAS LICENCIAS SE TRAMITARAN EN HORARIO DE ATE NCION AL PUBLICO 
DE 9.30 A 13.30 Y DE 16.30 A 18.30 DE LUNES A JUEVE S Y DE 9.30 A 13.00 el VIERNES,  
 

Renovaciones  tanto nacionales como territoriales, se realizaran mediante relación 
nominal firmada y sellada por el Club que se entregará junto con las licencias a tramitar, 
pudiéndose agrupar según impreso (publicado en la web) LA LICENCIA FEDERATIVA 
DEBERA ENTREGARSE FIRMADA POR EL ATLETA. La Federación de Atletismo de Madrid 
hará entrega de la Licencia de Federado siendo esta la tarjeta de identificación del atleta. 
 
CAMBIOS DE CLUB O NUEVA LICENCIA tanto nacionales como territoriales, se realizaran 
mediante relación nominal firmada y sellada por el Club que se entregara junto con las 
licencias a tramitar, pudiéndose agrupar según impreso (publicado en la web) . LA LICENCIA 
FEDERATIVA DEBERA ENTREGARSE DEBIDAMENTE CUMPLIMENTADA Y FIRMADA 
POR EL ATLETA, RELLENANDO TODOS LOS DATOS SOLICITADOS EN LA MISMA. La 
Federación de Atletismo de Madrid hará entrega de la Licencia de Federado siendo esta la 
tarjeta de identificación del atleta.   
 
Categorías RFEA-FAM  
 
Senior nacidos en el  86 y anteriores hasta veteran o.  
Promesa nacidos en el  87/88/89 
Junior nacidos en el  90/91 
Juvenil nacidos en el  92/93 
Cadete nacidos en el       94/95 
Se considerara atleta veterano desde el día que el mismo  cumpla 35 años   
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(Licencias Nacionales nuevas o cambios 1 foto oblig atoria, estas  no se tramitaran sin 
foto) 
 
En las licencias de atletas presentadas para su tra mitación por los clubes, será 
responsabilidad de estos  la veracidad de los datos  establecidos en las mismas (edad 
D.N.I. domiclio etc) 
 
En caso de federar algún atleta con alguna minusval ía tiene que comunicarse y 
presentar la documentación correspondiente .  
 
 
CUOTAS LICENCIAS FEDERATIVAS TEMPORADA 2008/2009   
 

Atletas   Cuota   Seguro   Cuota   Total   Total  
 

Territorial  
   

Obligatorio   Nacional  
   
Territorial    Nacional 

Senior (40 años y mas)     14,58 €        32,45 €      31,00 €       47,03 €       78,03 €  
nacidos en 1969 y anteriores 

  
  Promesa/Senior     14,58 €        26,80 €      31,00 €       41,38 €       72,38 €  

nacidos en 1989 y hasta 1970  
 

    

 
    

Junior  90 y 91     14,58 €        14,15 €      17,00 €       28,73 €       45,73 €  

 
    

Juvenil 92 y 93       9,38 €        14,15 €      17,00 €       23,53 €       40,53 €  

 
    

Cadete 94 y 95        9,38 €        10,55 €      12,00 €         9,38 €       31,93 €  

 
 
Atleta Independiente Territorial (ABONO EN METALICO O TRANSFERENCIA )  
   56,00 de cuota territorial +  Seguro Obligatorio (según año de nacimiento) 
 Al presentar la licencia para su tramitación, se entregara el resguardo de la transferencia, en caso 
contrario no se tramitara la licencia. 
 
Atleta Independiente Nacional (ABONO EN METALICO O TRANSFERENCIA) 

56,00 de cuota territorial + Seguro Obligatorio (según año de nacimiento)  
+ Cuota R.F.E.A   (según categoría). 

 Al presentar la licencia para su tramitación, se entregara el resguardo de la transferencia, en caso 
contrario no se tramitara la licencia 

 
Atletas Club Ajeno a la Federación de Atletismo de Madrid (ABONO EN METALICO O 
TRANSFERENCIA) 
  90,00 de cuota territorial +Seguro Obligatorio (según año de nacimiento) 

 + Cuota R.F.E.A. (según categoría) 
Al presentar el atleta la licencia para su tramitación, se pagará en metálico o se entregara el 

resguardo de la transferencia, en caso contrario no se tramitara la licencia. 
 

Licencias de Jueces            (ABONO EN METALICO) 
     Cuota  Cuota  Seguro   
     F.A.M.   Nacional Obliga. 
Nacional    10.00  40.00  13.85 
Territorial    0  0 
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Licencias de Entrenadores   (ABONO EN METALICO) 
     Cuota  Cuota  Seguro    
     F.A.M.   Nacional Obliga.  
Nacional    20.00  52.00  13.85 
Territorial    0  0 
 
 
La Federación de Atletismo de Madrid se reserva el derecho de la tramitación de licencias. 
Así como de estipular la Cuota FAM que crea conveniente en cada momento, cuando las 
licencias se tramiten fuera de los plazos establecidos, no siendo esta superior a la establecida 
por la R.F.E.A. en cada caso. Así mismo las cuotas en la tramitación de Licencia de 
Representantes de Atletas y Organizadores se incrementarán en (65,00 Euros) 
 
Categorías Menores Comunidad-FAM (En trípticos todo s una foto carnet)  
 
Infantil 96 
Alevín 97/98 
Benjamín 99/2000   
Cuota Tríptico  todos 9,38 € 
 
El tríptico se cumplimentara, según impreso que recibirá el club via correo electrónico. NO SE 
ADMITIRA NINGUN IMPRESO EN EL QUE FALTE ALGUNO DE LOS DATOS 
SOLICITADOS. DICHO IMPRESO SE DEVOLVERA A LA FEDERACIÓN DE ATLETISMO 
DE MADRID AL CORREO licencias@atletismomadrid.com. Se admitirán los trípticos a partir 
del día 22 de Octubre de 2008. La Federación de Atletismo de Madrid hará entrega de la 
Licencia de identificación del atleta que deberá ser rellenada y presentada con su foto por el 
club. No se admitirán trípticos después del 15 de abril de 2009. 
 
FORMA DE PAGO   PARA LOS CLUBES DE LA FEDERACION DE  ATLETISMO DE MADRID.  
 
Una vez se comprueben en la F.A.M. las relaciones, se entregará un impreso provisional con 
el importe correspondiente a las licencias presentadas. Dicho importe se abonará a la 
Federación de Atletismo de Madrid mediante transferencia bancaria al día siguiente de la 
presentación de las licencias y a la siguiente cuenta .  
 

          C/C 0049 5817 82 2195029483  Banco Santander Centra l Hispano  
 

Sin el resguardo de la transferencia bancaria no se  formalizara ninguna licencia, así 
mismo deberá indicarse en la transferencia a que re cibos provisionales corresponde la 
misma así como el Club ordenante.  
 
Con el resguardo de la transferencia bancaria, se entregará el recibo definitivo procediendo a 
la formalización de las licencias.   
 
 
 

Federación de Atletismo de Madrid 
Madrid 14 de Octubre 2008 
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